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INTROOUCCION. 

En la !d ida que el tiempo pasa, es una ley natural que -

la población se ; cremente ,sobre todo en un paÍs como el nuestro -

en 'vías de desar olla' o bien,en los subdesarrollados ;lo cual re

percute sin duda n aspectos fundamentales al ser humano como son: 

Alimentac iÓn, Saluc , Vestido, Transporte, Vivienda ,etc. 

En este 'ltimo aspecto,•r..a Vivienda• es en el que ahora 
vamos a centrar n !stra atención. 

En efect>,uno de los grandes problemas de este pa.Ís es -

el de la vivienda, pesar de los importantes y continuos esfuerzos 

que,para contrarre tarlo,realizan los sectores pÚblico,social y -

privado,ya que su roblemática involucra tanto aspectos sociales, -

econánicos,polÍticc; y financieros.como de infraestructura,diseño 
y cons trucc iÓn. 

En nuestr > país desafortunadamente,es alarmante el pro

blema de la escasez de vivienda que afecta a los grandes grupos de 

la población.en es cial a los de más bajos ingresos ,lo cual prov.!! 

ca asentamientos hur anos irregulares y desordenados debido,a la -

explocio'n demográfi",crecimiento de la poblacion a la inm;gración 



masiva hacia las grandes ciudades y hacia las ciudades medias.El -

, ' alto costo de los materiales de construccion hace tambien muy dif! 

cil enfrentar el problema habitacional por lo que se requiere de -

organismos constructores 1 prcxnotores y de toda organización que --

esté' relacionada con la construccio'n de la vivienda. 
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l.- CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

1.1.- ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Asentamiento:•Acci~n y efecto de asentarse o asentar.--

Instalación provision.ll de colonos.• 1 

Asentamiento:'"InstalaciÓn de colonos o cultivadores en -

tierras destinadas a la agrícultura.ColonizaciÓn.Establecimiento.•t. 

Asentamiento o Colonización de Grupo:"En la colonización 

de nuevas tierras.proceso por virtud del cual una colonia o comun_! 

dad nueva se establece a modo de brote de otra más antigua.•J 

Asentamiento Humano.Según la fracción I del artículo 2o. 

de la Ley General de Asentamientos Humanos.está expresi~n signifi

ca la radicacic{n de un conglomerado demográfico,con el conjunto de 

l.- García-Pelayo y Gross.Diccionario Pra
1

ctico Larousse.Primera 

Edición.Editorial Larousse,S.A. de c.v. México,1986 pp.41 

2.- Pratt Fairchild Henry.Diccionario de Sociología.Tercera Edici

Ón.Ed ito!" ial Fondo de CUl tura EconÓmica .México, 1963 pp. 16 

J.- Ibide:n. 
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sus sistemas de convivencia,en un área físicamente localizada,----

considerando dentro de la misma los elementos naturales y las ----

obras materiales que la integran. 

Precisamente la ley citada tiene por objeto establecer -

la concurrencia de los Municipios ,de las Entidades Federativds y -

de la FederaciÓn,para la ordenacic;;n y regulaci~n de los asentamie!! 

tos humanos en el territorio nacional, con la final id.ad de mejorar 

las condiciones de vida de la población urbana y rural. 

Los Asentamientos Humanos son por def inició'n los lugares 

donde viven los seres humanos. Por lo tanto, son los lugares donde -

la gente disfruta de gran parte de los resultados de su actividad 

econánica y donde ejercen su capacidad de elegir en lo que se ----

' refiere a las relaciones sociales y culturales,pero tambien donde 

hacen frente a la expresión mC:s visible de la injusticia ,a la ---

distribución inequitativa,a la disponibilidad desigual de 

servicios y a las diferencias en los estilos de vida,etc. 

En este sentido,el crecimiento de los asentamientos humf!_ 

nos puede enfocarse de manera positiva ,mitigando la carga de la --

pobreza y el aislamiento rural 'l dotando a las ciudades de nuevos, 

aunque hasta ahora no suficientemente utilizddos,recursos de ----

energía y cc-pacidades humanas;la actividad de construcción en sí -
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misma y el mej oramicnto de los asentamientos humanos implica que -

estos recursos se aprovechen. 

Los Asentamientos Humanos deben considerarse 

instrumentos y objetos del desarrollo.Los objetivos de las políti

cas de asentamientos son inseparables de las metas de cada uno de 

los sectores de la vida social y econánica.Por lo que,las solucio

nes para los problemas de los Asentamientos Humanos deben cons ide

rarse como parte integrante del proceso de desarrollo de cada uno 

de los Estados. 

Los Asentamientos Humanos se caracterizan por marcadas -

diferencias de niveles de vida y oportunidades.El desarrollo armo

nioso de los asentamientos humanos requiere que se atenúen las --

disparidades entre las zonas rurales y urbanas ,entre las distintas 

regiones y dentro de las propias regiones. Los gobiernos deben ---

adoptar políticas conducentes a disminuir las diferencias de nive

les de vida y oportunidades entre las zonas urbanas y las no urba

nas .Estas políticas a nivel nacional deben ser complementadas por 

políticas conducentes a disminuir las disparidades de los niveles 

de vida. 

Un asentamiento humano no es la simple agrupac icfo de --

gente ,vivienda y lugares de trabajo.Debe respetarse y estimularse 

( 3 ) 



la d ivers id ad de caracter lst icas de los asentamientos humanos que 

reflejen valores culturales y estéticos y deben preservarse para -

la posteridad las zonas de importancia histórica,religiosa o----

arqueológica y las zonas naturales de valor espacial.Deben propor

cionarse y reconocerse lugares de culto,en particular en las zonas 

de expansión de los asentamientos humanos,a fin de satisfacer las 

necesidades espirituales y religiosas de los diversos grupos ,de -

conformidad con la libertad de expresión religiosa. 
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l.2.- ESTADO. 

Estado;•En el uso corriente es el término por el cual se 

des ígna al poder o al gobierno de una nac iÓn.,. 'f 

•As! definido,el Estado es la entidad juridica constitui 

da por un territorio,una poblaci&n y un gobierno que caracter!z.a -

sobre todo a las sociedades políticas europeas a partir del siglo 

xvr.•s 

Estado:•Es la scx:iedad jurfdicamente organizada para ha

cer posible,en convivencia pac!ficafla realización de la totalidad 

de los fines humanos. 

Puede definirse también como la unidad de un sistema ju

rÍdico que tiene en s! misn"to el propio centro autónomo y está en -

consecuencia provisto de la suprema cualidad de persona en sentido 

jurÍdico (Del Vecchio). 

4.- Salle Francis y Matarasso Michel.Diccionario del Saber Moderno. 

La Sociología.cuarta Edición.Editorial Mensajero,S.A .. Bilbao,-

España, 1975 pp.146 

5.- Ib.:idem. pp.147 
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El uso de la palabra Estado en este sentido es relativa

mente moderno, habiendo tenido su origen en Maquiavelo. "' 

Por lo tanto,se puede definir al Estado como la organiz;~ 

ciÓn jurÍdica de una sociedad bajo un poder de dominación que se -

ejerce en determinado territorio.Dicho de otra forma el Estado es 

la sociedad soberana debidamente organizada,asentada en un territ,2 

ria y dirigida por un gobierno. 

Está def iniciÓn revela que son tres los elementos de la 

organización estatal:La población.el territorio y el poder:por lo 

que.el poder es el elemento formal,mientras que la población y el 

territorio son los elementos materiales del Estado. 

El. territorio suele definirse como la porción del------

espacio en donde el Estado ejercita su pOOer.Los hombres que pert~ 

necen a un Estado componen el pueblo al que se le otorgan garant1-

as o derechos individuales. 

El término Est.:ido incluye dos nociones distintas pero -

Íntimamente ligadas entre sí.En primer lugar.es el conjunto de la 

6.- De Pina Vara Rafael.Diccionario de Derecho.Novena Edición.Edi

torial PorrÚa,S.A. M~xico,1980 pp.256 
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organización gubernamental :o sea ,la organización del poder de una 

sociedad determinada.que además de tener una estructura económica 

y una estructura ideológica determinada.posee un conjunto de apa

ratos institucionales y de normas jur!dicas destinadas a regular -

el funcionamiento de la sociedad en su conjunto.En segundo lugar, 

el término incluye el concepto de Estad o-Nac iÓn ;es to es, una comun_! 

dad humana que además de poseer las características ya señaladas -

en la organizaci~n gubernamental.se encuentra delimitada geográfi-

camente. 

•tos Estados-Nación constituyen las comunidades humanas 

mejor organizadas políticamente en la medida en que la estructura 

del poder es sumamente compleja y perfeccionada en alto grado.Pe

ro al mismo tiempo,porque los lazos de solidaridad existentes ---

entre los individuos que los integran son más poderosos y la forma 

de organización estatal no tiene comparación con las de otras agr!!. 

paciones humanas.Es sobre la base de está segunda concepción del -

Estado que hablamos por ejernplo:de la existencia del Estado Mexic!!_ 

no,ref ir iendonos con ello a una poblac iÓn localizada geográf icame!! 

te que comparte una historía común.un idioma predominante que es -

el español y que cuenta con una organización institucional deterrn_! 

nada.constituyendo los elementos señalados un conjunto que los di-
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"T ferencia de otras ccrnunidade:; que a su vez integran otros Estados. 

En teda Estado encontramos una división del trabajo más 

.acentuada que en otras organizaciones humanas .El aparato estatal -

se encuentra ramificado en una serie de Órganos de gobierno que 

tienen por objetivo organizar y regular el funcionamiento de la s2 

ciedad en sus más diversos aspectos.Para ello,el Estado cuenta con 

un aparato coercitivo al que ninguna otra agrupación social puede 

oponer una fuerza equivalente ,a fin de implantar sus decisiones .En 

teda pa!s existe un sistema de sanciones sumamente organizado que 

le permite al gobernante hacerse obedecer por quienes integran la 

scx:ieda:d.Esto es precisamente lo que explica la existencia de una 

organizaci6n administrativa,policial,judicial y militar en teda -

Estado.Teda Estado persigue la integración de los miembros de la -

sociedad a través de un sistema de valores que le sea común, inde

pendientemente de la comunidad de raza ,lengua o religión. 

El Estado en sociedad fomenta el nacionalismo.basado 

en el elemento material y espiritual.así como un sistema de 

valores. Los elementos señalados dejan claro el hecho de que el Es-

7.- Heller Claude.Po:ler,Política y Estado.Primera EdiciÓn.Editori-

al ANUIES.Héxico,1976 pp.16al8 

( 8 ) 



tado es la comunidad humana m~s organizada y más sol,idaiia ,li::J cu-
'.'..;·· 

al le confiere una reconocida supremac!a 'sobre. tcxias. las·.:otras ........ 

comunidades humanas. 
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l. 3. - PCS LACION. 

La población es:•El conjunto de personas que habitan en 

determinado sitio en un momento dado.Número y características de -

los habitantes de una región o área.•8 

PoblaciÓn:•Agregado de individuos definida con --------

referencia a su localización espacial,status pol!tico,a su ------

ascendencia o a otras condiciones espec!ficas;a)en un momento---

determinado o b)en un continúo tempora1.•7 

Pueblo:"Elemento personal del Estado.Está formado por --

los nacionales,pues los extranjeros.si bien viven en el territorio 

del Estado,no se consideran como parte de su población.La poblaci

ón de un Estado vale sobre todo como pueblo,const ituyendo e:'tnica y 

políticamente el núcleo de energlas convergentes,mantencdor de --

aquél en el espacio y en el tiempo."'º 

La más famosa teorla de la población es la del econÓmis-

ta inglés Malthus el cual sostinía que existla una tendencia a que 

8.- Seldon Arthur.Oiccionario de Economía.Segunda Edición.Editori

al Oikos-Tau,S.A.Barcelona,España,1975 pp.422 

9.- Pratt Fairchild Henr9.Diccionario de Sociología.Tercera Edici

ón.Editorial Fondo de CUltura EconÓmica.México,1963 pp.222 
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la población crecierá en progresión geométrica que superaba" el --

crecimiento de los medios de subsistencia:en su opinión el ú.nico -

limite lo proporcionaba la presión de la población sobre las ----

subsistencias.Un aumento del nivel de vida elevaría simplemente la 

tasa de crecimiento por los nacimientos ,hasta que las ganancias 

quedaran barridas por el aumento de la p·:>blac ión humana. Las 

lúgubres conclusiones de Malthus,aunque tuvieron influencia en la 

pol!tica,no estuvieron apoyadas por los acontecimientos.Desde 

entonces se han realizado otros intentos para encontrar otras •1e

yes• matemáticas acerca de los cambios en la poblacidn aunque,en -

la actualidad se conviene en general que cualquier intento de ---

descubrir una •1ey• de la poblacidn humana fracasará a menos que -

se tengan en cuenta las condiciones inst itucionalcs y soc ialcs. 

Los hombres que pertenecen a un Estado componen la pobl~ 

ción de éste.La población desempeña desde el punto de vista jur!d_! 

co,un papel doble.Puede,en efecto,ser considerado como objeto oc~ 

mo sujeto de la actividad estatal.•La doctrina que ahora expondre-

10.- De Pina Vara Rafael.Diccionario de Derecho.Novena Edición.Ed! 

torial PorrtÍa,S.A. México, 1980 pp.378 
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mos tiene su antecedente en la distinción,dada por Rosseau,entre -

súbditos y ciudadanos.En cuanto súbditos los hombres que integran 

la población se encuentran sometidos a la autoridad política y,por 

tanto,forman el objeto del ejercicio del pcder;en cuanto ciudada-

nos,participan en la formación de la voluntad general y son,por -

tanto,sujetos de la actividad del Estado.• 1.J 

En cuanto objeto,la poblacioñ es un conjunto de --------

elementos subordinados a la actividad del Estado:en cuanto sujetos 

los individuos que la forman aparecen como miembros de la comuni-

dad polÍtica,en un plano de coordinación. 

El conjunto de derechos que el individuo puede hacer --

valer frente al Estado constituye lo que en la terminología jurÍd.! 

ca recibe la denominación de status personal;y las facultades que 

lo integran son de tres clases: 

1.- Derechos de Libertad. 

2.- Derechos que se traducen en la facultad de pedir la intervencJ 

Ón del Estado en favor de los intereses individuales. 

3 .- Derechos Politices. 

11.- García Maynes Eduardo.Intrcducción al Estudio del Derecho.Vi

gésirnaseptima Edición.Editorial Porrúa,S.A. México, 1977 -----

pp. 100 a 102 
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1.4.- POLITICA. 

•Etimológicamente politica (politiké techne) ,quiere de--

e ir ciencia de lo relativo a la ciudad,al conjunto de ciudadanos.•11 

Para Maquiavelo la pol!tica:•consiste tan sólo en un ar

t if ic io :sus preceptos no expresan más que los intereses pers anales 

e inmediatos de los gobernantes ;se trata solamente de un juego en

tre los depositarios y los agentes del po:ler,ayudados por teda el~ 

se de astucia para conquistarlo,conservarlo y extenderlo.•13 

Pol!tica;•Es el arte de gobernar y dar leyes y reglamen! 

os para mantener la tranquilidad y la segur id.ad pÚbl ica .En sentido 

más amplio,es el conjunto de reglas que deben seguir los gobernan

tes en sus relaciones con los ciudadanos,con las actividades admi

nistrativas de un pa!s y con los demás Estados .Es el conjunto de -

prácticas encaminadas a un fin.~JY 

12.- Sanabria José Rubén.LÓgica.Deci.mosegunda Edición.Editorial 

Porrúa,S.A.México,1980 pp.240,241 

13.- Ibidem. 

14.- Enciclopedia Ilustrada Cumbre.Tomo X.Decimoséptima Edición.--

Editorial Cumbre,S.A.México, 1977 pp.251 
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PolÍtica:"Arte de aplicar en cada <Ípoca de la historia,

aquella parte del ideal que las circunstancias hacen posible."J.S" 

En general,se puede decir que,la política es el conjunto 

de reglas que deben seguir los gobernantes en sus relaciones con -

los ciudadanos y con los otros Estados:para llevar a efecto un bu-

en gobierno. 

Los preceptos de la política .se deben basar en los inte

reses de la sociedad.para lograr el bien común temporal. 

r..as políticas constituyen el elemento indispensable de -

una estrateg!a amplia de desarrollo y estan vínculadas y armoniza

das con las políticas de industrializaciÓn .. agricultura,bienestat"' ... 

social y preservación ambiental y cultural.a fin de que cada uno -

de esos aspectos respalde al otro en el aumento gradual del biene~ 

tar de teda la humanidad. 

•La: política debe encaminarse a la integración o coordi ... 

nación armonizada de una amplia variedad de componentes, incluidos 

por ejemplo:el crecimiento y la distribución de la poblaciÓn,las ... 

15.- De Pina Vara Rafa.el.Diccionario de Derecho.Novena EdiciÓn.Ed_! 

torial Porrúa,S.A. México,1980 pp.380 

16.- Silva-Herzog Flores J •• Asentamientos Humanos,Urbanismo y VivJ: 

enda.Prirnera Edición.Editorial Porrúa,S .. A..México,1977 pp.661 
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vivienda y los servicios. Los gobiernos deben crear mecanismos e -

instituciones para la elaboración y aplicación de esas políticas."''' 

No es posible elaborar o ejecutar políticas ,estrategias, 

planes y programas sin los instrumentos adecuados.Estos instrume!! 

tos adoptan la forma de instituciones políticas ,administrativas o 

técnicas ;legislaciones e instrumentos reguladores habilitantes :y -

procedimientos oficiales para la explotación de los recursos. 

El objetivo prioritario de la política en los países en 

vi.as de desarrollo como México.es el de alcanzar su desenvolvimi

ento económico y social. 

Ya desde hace varias décadas el Estado ha formulado pro

gramas y creado instituciones para tratar de resolver el problema 

de la vivienda.Algunos duran un sex~nio,otrcs un poco más y otros 

menos.En todos los casos estos programas e instituciones han pre

sentado soluciones parciales y con una visión limitada del proble

ma.Esto se debe entre otras cosas,a los escasos recursos o a la m~ 

la administración de los fondos que reciben.y a que responden más 

al criterio de los encargados de llevar a cabo los programas que a 

las necesidad es de la población. 

La política habitacional del Estado se ha orientado ---

siempre a dar atención a los sectores de la población asalariada -

( 15 ) 



priorizando a los que tienen capacidad econ6mica para ajustarse a 

las condiciones de pago. 

•oesde 1925,con la fundación de la Dirección de Pensiones 

Civiles,pasando por los años setenta con el Programa Financiero de 

Vivienda ( FOVI-FOGA) ,hasta nuestros días ,la producción oficial ha 

sido muy baja.Más que vivienda,el Estado ha ofrecido créditos y -

contratos para la industria de la construcción que gira a su alre

dedor. •J7 

Cada uno de estos organismos ha representado un aparato 

burocrático y una infraestructura institucional que ha actuado co

mo mecanismo de control de diversos sectores de la población con -

necesidad es de vivienda. 

Estas instituciones ,desde su diseño, prescinden de la pa;:_ 

ticipacidn de los sectores solicitantes ,excepto en sus acciones de 

pago.Las instituciones del Estado ligadas al problema de la vivie_!! 

da carecen de programas que involucren a los interesados en adqui

rirla en el proceso de su construcción o de su repa:racio'n.Esto se-

17 .- Garc !a casas Anas tac io. El Problema de la Vivienda.Primera Ed1: 

ciÓn.Editorial Centro de Estudios Educativos ,A.C.México, 1987 

pp.56 
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ría digno de tanarse en cuenta,sobre teda cuando se trata de pro

yectos de autoconstrucción y en tiempos económicamente graves. 

•Por otro lado,no existe ningún mecanismo de crédito que 

permita a las personas que viven en un asentamiento irregular obt~ 

ner algÚn apoyo crediticio,lo que excluye a una buena parte de la 

población con necesidades de construcción.Al respecto.sería conve

niente que el Estado tanara cartas en el asunto o,en to:lo caso,que 

las propias personas afectadas presionen organizadamente al Estado 

para que sean regularizados sus predios. • 11 

Finalmente tenemos que destacar que en muchos casos las 

instituciones gubernamentales dedicadas a esta actividad son util_! 

zadas como un mecanismo de captación y control político.Ejemplo de 

ello son FOVISSSTE y todas aquellas instituciones que atienden a -

los empleados vinculados al Estado.De esta forma,si algÚn burócra

ta desea una vivienda,tiene que estar sindicaliza<!o y afiliarse al 

partido oficial .Hay que agregar que ,en no pocas ocas iones ,se tiene 

que dar una cuota •extra•:1a corrupción aún f~rma parte del p=oce-

18.- García casas Anastacio. op. cit. pp.57 
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ao de adquisición de una vivienda. 

La política oficial dirigida a la vivienda,expresada en 

el Programa Nacional para el Desarrollo de la Vivienda,de una u 

otra forma está apoyando a la industria de la construcción.Esto lo 

vemos, por ejemplo, en el monto de los recursos que se destinan para 

la construcción de vivienda terminada (que ofrecen por ejemplo 

INFONAVIT y FOVISSSTE) ,comparado con lo que se destina para la 

autocostrucciÓn,mejoramiento y paquetes de materiales para los 

sectores con salarios inferiores a 2.5 veces el salario mínimo. 

En consecuencia,las políticas habitacionales no son sino 

un complemento a la política de apoyo a la industria de la ------

e ons trucc iÓn. 

En conclusión las políticas nacionales de vivienda deben 

de tener como objetivo proporcionar edificaciones y servicios ade

cuados a los grupos de menores ingresos,dlstribuyéndose los -----

recursos disponibles sobre la base de la mayor necesidad.Una parte 

importante de los esfuerzos de una política de vivienda debería -

consistir en programas e instrumentos que ayudarán activamente a -

las personas a pro pare ionarse viviendas de mej ar calidad. 
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1.5.- VIVIENDA. 

•oe acuerdo con el significado etimológico de la palabra) 

Vivienda ,del lat!n ,vivenda ,significa morada ,habitac ión,domic ilio. -

De a111 que dentro de un estricto concepto sociológico pueda defi

nirse como el asiento natural de la familia;es decir.el lugar ade

cuado para que los integrantes del grupo familiar puedan disponer 

de las comidades necesarias para vivir,pues no sólo ha buscado el 

hambre el recinto dentro del cual debe desarrollar su vida !ntima, 

sino también atender a las exigencias de la vida de relaciÓn,a la 

seguridad,a las necesidades de tipo estético en cuanto concierne a 

la belleza,armoní.a de líneas ,al aprovechamiento de la luz y los ª!. 

pac ios verdes.•'' 

Vivienda:•sitio que el hombre adapta para que le sirva -

de albergue.Junto con el alimento y el vestidoies una de las nece

sidades básicas del hombre.Las variaciones del clima y los 

animales salvajes fueron los dos factores que decidieron a los ---

19.- Valente Cdrmelo Gerardo.La Vivienda en el Mundo.Primera Edic_! 

ón.Editorial Universitaria de Buenos Aires 1 Argentina.1972.---

pp.3 
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hombres prehistóricos a construir las prilneras viviendas.•ZO 

•La vivienda es una condición básica para la reproducci-

6n de la fuerza de trabajo de la población.No obstante.es -------

imposible,para la mayor parte de los pobladores del país ,satisfa

cer tal neces id.ad ,debitlo a sus bajas ingresas en campara e iÓn con -

los costos que representa obtener una vivienda adecuada. •,ti 

Puede afirmarse que la vivienda es •el recinto en que se 

aloja en la intimidad un ser humano,junto con los que conforme a -

su relación social básica,constituyen su familia.•Z.2. 

La vivienda ha constitu!do en el desarrollo histórico S,2 

cial ~umano,uno de los bienes de consumo fundamentales,en un ----

primer momento la utilizó para preservarse de las inclemencias de 

la naturaleza y,más tarde,conforme ha ido avanzando en su evoluci

ón,también ha transformado su concepto de necesidad de vivienda y 

ésta ha adquirido diferentes connotaciones en las distintas etapas 

del desarrollo social.De tal manera que la vivienda que en el ----

20.- Enciclopedia Ilustrada CUmbre.Tomo X.Decimoséptima Edición.-

Ed itor ial CUmbre, S. A. México, 1977 pp. 223 

21.- González Aguirre María Elba.Necesidades Esenciales de Vivien

da en México.Tomo V •vivienda" .Segunda Edición.Editorial ---

Siglo XXI.México,1983 pp.25 
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siglo pasado era considerada como adecuada para el desenvolvimien

to de la vida humana,actualmente puede parecer que carece de los -

elementos mínimos indispensables para cumplir con su fin. 

•En sentido social moderno,una vivienda debe de cumplir 

condiciones de :a) protección, b)higiene ,e) privacidad ,d )comodidad, -

e )localización y,f)seguridad en la tenencia para que pueda satisf~ 

cer las neces .id ad es familiares ,siendo un factor de bienestar y ar

mon !a en el seno de una comunidad civilizada • .. tJ 

- Protección es la capacidad de la vivienda para aislar 

a sus ocupantes en forma suficiente.permanente y regulable a volu~ 

tad ,de agentes exteriores potencialmente agresivos .Estos pueden -

ser de origen climático,de origen residual (polvo,ruidos,etc.) o -

referirse a la agresión de los animales y especialmente de ------

gérmes pa tÓgenos. 

- Higiene de acuerdo con su papel de agente higiénico,la 

vivienda debe de tener varias características ,por ejemplo:mecanis-

22.- Rangel Cauto Hugo.El Derecho Económico.Segunda Edición.Edito-

rial Porrúa,S.A. México,1982 pp.219 

23.- Revista de Ingeniería.Volumen LVI.Número 2.Facultad de Ingenl 

ería.Editorial UNAM.Mé'xico, 1986 pp.53 
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mos de ventilaciÓn,espacio Útil total o específico por ocupante,e§_ 

pecialmente en recámaras,agua potable entubada,etc. 

- Privacidad consiste en la aptitud de la vivienda para 

hacer posible cierto grado de aislamiento voluntario de alguno de 

los ocupantes con respecto a los demás .En este sentido es de espe

cial importancia la sub:livisión del espacio interno de la vivienda 

y el uso de materiales que permitan la separació'n visual y acústi

ca.La privacidad interna de la vivienda es consecuencia,también,de 

su tamaño efectivo en relac ion con su número de ocupantes. Pues las 

condiciones de convivencia pueden deteriorarse si el grado de hacl: 

namiento es excesivo. 

- Comcxlidad y Funcionalidad esto significa que la vivie_!! 

da debe tener un orden espacial que respete los modos y los medios 

con que la familia realiza sus actividades domésticas y ,al mismo -

tiempo,debe proporcionar la expresión de las pautas culturales y -

hábitos de vida de la familia,y los indivuduos que la forman. 

Para que una vivienda pueda considerarse func ion~l .esa -

calidad ordenadora de la vida familiar debe estar apoyada en espa

cios suficientes para los miembros del grupo,de sus desplazamiento 

y de los enseres domésticos correspondientes,de modo que no inter

fieran con el desarrollo de las actividades domésticas habituales. 
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Además la vivienda debe estar diseñada para que pueda -

adaptarse a cambios significativos en la vida familiar;también ca

be destacar la disponibilidad de energÍ.a eléctrica para iluminaci

dn y para el uso de aparatos eléctricos. 

- Localización.La localización de la vivienda en el es~ 

cio determina sus relaciones operativas con la infraestructura de 

servicios (drenaje ,agua ,energía eléctrica ,comunicaciones ,etc.). 

La localización de una casa-habitación está determinada, 

en las sociedades en las que el acceso al suelo toma la forma 

mercantil,por el valor del suelo en relación con la capacidad de -

pago de sus ocupantes.As!,el valor del suelo se convierte en ----

factor de selectividad y segregación espacial de las clases socia

les. 

- Seguridad en la Tenencia.cualquier tipo de tenencia -

que cumpla con las normas jur Ídicas vigentes y que prepare ione a -

sus Ocupantes un m1nimo de seguridad en cuanto a disponibilidad -

futura de la vivienda,es compatible con el satisfactor mínimo ----

adoptado. 

La vivienda cumple en nuestra sociedad,multiples funcio

nes,que pueden ubicarse entre la tendencia a satisfacer necesida-

des personal~~ y la de 3atisfacer necesidades sociales. 
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La vivienda,al igual que la inmensa mayoria de los ----

bienes necesarios al consumo del hcmbre en el régimen de prcxtuccí

ón capitalista ,se ha convertido en mercancia lo que le hace adqui

rir el doble carácter de valor de uso y valor de cambio. 

Por su valor de uso la vivienda está considerada como --

uno de los bienes socialmente necesarios e inherentes a la natura-

leza humana,lo cual significa que texto hombre,por el sólo hecho de 

serlo,tiene derecho a que la sociedad le proporcione los bienes m.f 

n.imos indispensables para su consumo personal y familiar ,entre los 

que destaca la vivienda;pero por su valor en mercanc!a dinero sólo 

la puede adquirir quien tiene el equivalente de su valor de cambio 

en dinero;de esta manera la vivienda se constituye en una de las -

mercancías más inaccesibles para los sectores de trabajadores del 

actual régimen predominante de producción. tt' 

24.- Cfr. González Aguirre María Elba.Necesidades Esenciales de V_! 

vienda en México.Tomo V "Vivienda" .Segunda Edición.Editorial 

Siglo XXI.México,1982 pp. 17 a 22 
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2.- MEXICO. 

2.1.- UBICACION GEOGRAFICA. 

•La RepÚbl ica Mexicana ( Oficialmente denominada Estados 

Unidos Mexicanos) ,también conocida como México esta situada en el 

Continente Americano y cuyas tres cuartas partes pertenecen geogri 

ficamente a América del Norte y el resto del mismo a Centroamérica 

Ocupa el quinto lugar por su extensión {1,972,547 KilÓmetros 

cuadrados) y el segundo lugar en población (78,524,000 hab.) en el 

Hemisferio O:cidental."z~· 

•México se extiende entre los 32 1 43 1 (confluencia de los 

ríos Gila y Colorado) hasta los 14• 33 1 de latitud norte (desemboc~ 

dura del río Suchiate en el Pacífico) ,por lo que el Trópico de --

cáncer corta al país casi por su centro,un poco al norte de Maza

tlán.su arrumbamiento hacia el SE determina una gran diferencia --

25.- Diccionario Enciclo~dico Universal.Tomo III.Primera Edición. 

Editorial Marín,s.A. de c.v. México,1989 pp.1273 
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longitudinal entre los 117º8',que alcanza su extremo NO en el Paci 

fico,y los 86°48 1 longitud O del extremo oriental,en la Península 

de Yucatán:la Ciudad de México queda casi en el meridiano interme

dio entre esos dos extremos .Dos grandes mares bañan sus costas :El 

Golfo de México y Mar de las Antillas por el Este y el Océano Pac1 

fice por el OS dichos mares se aproximan a unos 200 Kilómetros en 

el Istmo de Tehuantepec. La s ituac iÓn tropical del pa !.s se ve en -

parte mo:lificada por la variedad de altitudes en su interior y la 

doble influencia oceánica.".t' 

"Limita al norte con los Estados Unidos ,al este con el -

Golfo de México y Mar de las Antillas,al sureste con Guatemala y -

Bélice,al sur y oeste con el Océano Pacifico.Su perímetro es de -

unos 14,400 Km. ,de los cuales corresponden a las Costas 10,600 {P5!_ 

c!fico 7,450;Golfo de México y Mar de las Antillas 2,BlO;litorales 

de Islas 340)y los 3,800 restantes a las fronteras terrestres ,la -

mayor de las cuales { 2, 730 Km.) es el llrnite con los Estados Uni-

dos. Se inicia ésta en la desembocadura del río Grande ,del Norte o 

26.- Gran Enciclopedia del Mundo.Tamo XIII.Undécima Edición.Edito-

rial Durvan,S.A. Bilbao, España, 1977 pp.13-010 
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Bravo,corriente fluvial que remonta por su canal más profundo ---":: 

hasta el Paso,a las 31•47• latitud norte:sobre este paralelo avan

za 100 millas hacía el oeste,tuerce luego hacia el sur hasta el ~ 

ralelo 31•20•,sobre el que continúa hasta Nogales.Desde aquí se di 

rige en linea convencional hasta el río Colorado,que remonta hasta 

la unión con el Gila y,desde este punto avanza hacia el oeste,con 

ligera tendencia al sur.hasta el O::éano Pacífico.al sur de la Ciu

dad estadounidense de San Diego. Las fronteras con Guatemala y Bél_! 

ce son más irregulares.Aprovechan el curso del río Suchiate,Usuma

cinta y Hondo,además de algunas líneas convencionales que siguen -

paralelos o meridianos. 

El Istmo de Tehuantepec divide al territorio en dos ---

grandes zonas.muy diferentes:La del Norte es una elevada meseta -

encuadrada por grandes cordilleras que se unen hacia el sur:la me

ridional está acc id.entada por las mona tañas del sis tema orográfico 

centroarnér icano y se prolonga hacia ar iente por la meseta calcárea 

de Yucatán,deformaciÓn geológica reciente.•Z7 

27.- Gran Enciclopedia Larousse.Tomo XIII.segunda Edición.Editori-

al Planeta,S.A. M~xico,1973 pp.224,225 
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2.2.- SISTEMA POLITICO. 

•según la Constitución promulgada por Venustiano ------

carranza el 5 de febrero de 1917,Héxico,cuyo nombre oficial es Es

tados Unidos Mexicanos,es una república federal,democrática y e-~

representativa,compuesta de estados libres y soberanos en cuanto -

a su régimen interior. 

La. democracia representativa es un sitema de gobierno en 

el cual las leyes se elaboran por medio de representantes elegidos 

por los ciudadanos .Establecida en la Constitución de 1857 ,que oto!_ 

gó el derecho de voto a todos los ciudadanos mexicanos varones ,qu~ 

dÓ perfeccionada en 1953,al consederse el voto a la mujer.Por su -

parte,el federalismo encuentra su base en la autonomía interna de 

los Estadas o Provincias ,cuyo conjunto integra la Federación.Con -

excepción del paréntesis de 1835 a 1846,en que el partido conserv~1 

dar estableció el sistema centralista,regido por las 7 Leyes Cons

titucionales de 1836 y las Bases Orgánicas de 1843,las entidades -

federales han mantenido en plenitud su soberanía.De acuerdo con el 

Pacto Federal esa soberanía es ejercida por el pueblo por medio de 

los Poderes de la Unidn en los casos de la competencia de éstos.y 
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a través de los Poderes de los Estados en lo que toca a sus regí

menes interiores.•lB 

•La federación está conformada por 31 Estados (hasta ---

1974 eran 29,pero en octubre de ese año los territorios de Baja -

california Sur y Quintana Roo adquirieron la condición de Estados) 

y un Distrito Federal donde se halla enclavada la Ciudad de México 

capital de la Nación." .H 

La soberanía Nacional reside fundamentalmente en el pue

blo,del que dimana todo poder. 

El pueblo mexicano tiene el inalienable derecho de darse 

la forma de gobierno que le convenga. Todo poder público dimana del 

pueblo y se instituye para su beneficio.El pueblo es el titular y 

depositario de la soberanía nacional. 

El poder supremo se divide en:Ejecutivo,Legislativo y J~ 

d ic ii1l, sin qug puedan reunirse dos o mas de ellos en una misma 

l)t!!rsona ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

28.- Diccionario Enciclopédico Universal.Tomo III. Primera Edición. 

Editorial Marín,S.A. de C.V. México,1989 pp.1282 

29.- Enciclopedia Ilustrada Cumbre.Tomo VIII.Decimoséptima Edición 

Editorial Cumbre, S. A. México, 1977 pp.234 
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El Pcxier Ejecutivo está depositado en una sola persona 

que se denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos a1más -

comúnmente, Presidente de la República.Este es el Jefe del Estado y 

Jefe del Gobierno y tiene el goce y el ejercicio de las facultades 

otorgadas al Poder Ejecutivo.El Presidente es elegido por voto po

pular ,directa y secreto para un perícxio de seis años,sin posibili

dad de reelección en ningÚn caso.Ejerce sus funciones por medio de 

17 Secretarías de Estado.el Departamento del Distroto Federal,un 

Procurador General de Justicia de la Nación y numerosos organismos 

descentralizado. l:.os secretarios refrendan los actos del Presidente 

y ejercen en su representación la función administrativa.El Pcxler 

Legislativo está depositado en el Congreso de la UniÓn,que se di

vide en dos cámaras ,una de Diputados y otra de Senadores. Ld cáma

ra de Diputados esta constituida por los representantes del puebla 

elegidos por tres años.Se elige en forma directa un diputado fede

ral propietario por cada 200.000 habitantes o uno por fracción que 

pase de 100,000:pero en ningÚn caso lil representación de un Estado 

de la Federación puede ser menor de dos diputados.La eleccio"n de -

los Senadores de la República es también directa,rnediante sufragio 

universal y secreto.se elige a dos senadores por cada Estado para 

un per!o:Jo de seis años.El Poder Judicial lo ejercen los Tribuna-
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les de primera y segunda instancia y la Suprema Corte de Justicia 

o tribunal de Última instancia,cuyos l"liembros son nombrados por el 

Presidente de la República y deben ser ratificados por la cámara -

de Senadores .En los Estados existe la misma divisi&n de poderes :El 

Ejecutivo corresponde al Gobernador,el Legislativo a la c1mara de 

Diputados y el Judicial al Tribunal Superior de Justicia. JO 

JO.- Cfr. Hechos,Cifras,Tendencias.séptima Edición.Editorial Banco 

Nacional de Comercio Exterior,S.A. México,1976 pp.85,86 
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2.J. - POBLACION. 

•si pueblo mexicano ha alcanzado,tras un prolongado y -

difícil proceso histÓrico,un ·::::ierto grado de cohesión.Ya desde el 

siglo XVII los pobladores del país empezaron a adquirir caracteres 

canunes cnuy definidos;después.lo3 :::onflictos exteriores cont:ribuy!: 

ron a que madurara muy pronto la conciencia nacional."~ 

Desde el punto de vista étnico está constituido por cuatro 

grupos:indios,blancos,negrcs y mestizos.Al grupo indígena se agre

gó primero una población blanca,de origen ibérico (casi exclusiva

mente españoles) ,al poco tiempo fueron intrcxlucidos ese laves ne-

gros procedentes de Africa.Después,de la independencia se inició -

un p.rcceso de aportaciones de otras nacionalidades.que desde el -

punto de vista racial.no ha tenido mayor importancia.La trilogía -

étnica.( ind!genas ,blancos y negros} explica el fuerte e intenso 

mestizaje existente desde la antiguedad .SegÚn las estimaciones más 

21 .. - Enciclopedia Barsa.Tomo X.Vigésima Edición.Editorial Encielo-

pedia Británica Publishers, Inc. Mé°xico, 1980 pp. 271 
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recientes la població'n mexicana en la actualidad esta integrada en 

un 15% de blancos y criollos:un 29% de amerindios:un 55% de mesti
JZ 

zos y un 11% de otros grupos raciales. 

•El idioma oficial de México es el castellano:es asimis-

mo el idioma predaninante en todo el país y el Único utilizado por 

vastos sectores de la población.Sin embargo.junto al castellano -

coexiste una divers i.dad de lenguas indígenas, pertenecientes a las 

distintas etnias .En base a los dltimos registros establecidos 

sobre el idicma se estima que el 7.75% de la población habla algu

na lengua indÍgena,y que de ellos un 5.53% es bilingue,utilizando 

el castellano cano lengua secundaria,mientras que sólo el 1.75% -

habla exclusivamente lengua indígena y desconoce el castellano.•.JJ 

•El pueblo mexicano en su inmensa mayorí.a es catÓlico,-

frente al número de protestantes,judios y otras religiones que es 

menor.Existe libertad de culto¡las restricciones impuestas a la -

actividad del clero se han atenuado en la prá'ctica por una tolera!!_ 

32.- Cfr. Diccionario Enciclopédico Universal.Tomo III.Primera Ed.f 

ciÓn.Editorial Mar!n,S.A. de C.V. Héxico,1989 pp. 1275 

33.- Diccionario Enciclopédico Universal .op. cit. pp.1276 
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cia cada vez más amplía.•:)'< 

La població'n de Héxico,con 69, 902 millones de habitantes 

en 1980,es la onceava en el mundo y la segunda en Amé'rica Latina,

sC:10 superada por aras il. 

~ población mexicana ha manifestado un cambio demográfi 

co sumamente importante en los tÍltimos decenios ~vinculado estreche 

mente al desarrollo econÓmico y social del pa !s.• segÚn las e ifras 

arrojadas por el Censa General de Población y Vivienda~realiz:ado -

en 1980 por el Instituto Nacional de Estadistica,Geograf.Ía e Info::_ 

mitica,de la Secretaría de Programación y Presupuesto.México cante 

ba a la fecha con una población total de 66,846.SJJ habitantes,de 

los cuales 33,039 eran hombres y 33,807.526 mujeres.Esta población 

se encuentra distribuida en 125,300 localirlades,y está concentrada 

de tal forma que sólo cinco ciudades super.in el millón de habitan

tes pero entre las cinco contienen casi la mitad del total de la -

población del pa!s.En el otro extremo 31,054 localidades tienen -

entre 100 y 499 habitar.tes .y 78,806 apenas suman entre J. y 99 hab_j, 

tantes.El fen&neno es especialmente notorio en el D. F.: cuyas ci-

34 .- Diccionario Enciclopédico Universal. op .. cit. pp .. 1276 
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fras rondan los veinte millones.ubicándola entre las cinco ciuda

des m~s pobladas del mundo¡y cuyas perspectivas para el año 2000 -

(si no se logra controlar su crecimiento) la proyectan como la ci.!:!_ 

dad más poblada del mundo,con treinta millones de habitantes .·JS' 

Otras cifras del mismo censo indican que más de la mitad 

de la población total {36,382.713) tienen menos de veinte años,lo 

que habla claramente de México como un país de jóvenes.En el extr~ 

mo opuesto se puede mencionar que 54,031 habitantes tienen entre -

90 y 94 años;27,037 tienen entre 95 y 99 años;y 15,059 rebasan los 

cien años. 

La Comisión Nacional de Población ha estimado,segÚn los 

Índices del crecimiento de la población en las décadas de 1970 y -

1980,que la población total de México será en 1990 de 93,317.700,y 

en el año 2000 de 100,041.400 habitantes. 

Las principales áreas metropolitanas son:Distrito -----

Federal,Guadalajara,Monterrey,Ciudad Juárez,Puebla,LeÓn,Tijuana,-

Torreón, Tampico, Chihuahua ,Mexicali, Acapulco, San Luis Po tos!.., - ----

Veracruz y Mérida. 

35.- Ibidem. pp.1277 
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2. 4. - NECESIDADES HAB ITACIONALES. 

El t6rmino necesidad de vivienda expresa:•r..a cantidad de 

habitaciones requeridas para que los habitantes del país satisfa--

gan esta necesidad esencial.Este concepto es diferente del de de-

manda,que correspondería a la cantidad de viviendas que la pobla-

ción puede comprar o rentar a un precio( o alquiler} predeterminado. ''3 ' 

Entre los problemas nacionales como son el empleo,la ed~ 

cae iÓn, la alirnentac iÓn y la salud, que enfrenta la sociedad mexica-

na,en estos años y preámbulo del siglo XXI.destaca sin lugar a· du

das el déficit de viviendas que padece gran parte de la población 

mexicana,la cual lejos de disminuir crece año con año sin que se -

encuentre una solución Óptima. 

Para cuantificar las neces id.ad es de habitación es prec i

s o considerar el número de familias y su tamaño,asl. como el 

comportamiento de la población. 

36.- González Aguirre María Elba. op. cit. pp.32 
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•oe acuerdo al análisis de los censos de poblacio~ y --

vivienda de los años 1930 a 1970;se puede observar la evolución de 

las familias clasificadas por el ntlmero de sus miembros.En 1940,-

las familias más frecuentes eran las de dos miembros:en 1950,las -

más numerosas eran las de tres miembros.en 1960 las de cinco -----

miembros y en 1970 las de seis miembros.•.37 

•Respecto a la població'n urbano-rural.se puede observar 

la transformación del país debido al predominio rural sobre el ---

urbano en 1930;en 1940 la población urbana ten!a una participación 

relativa sensiblemente menor que la rural 35.1% y 64 .9% respectiv5!. 

mente.A partir de entonces se nota un progresivo incremento en la 

población urbana alcanzado,en 1960,un porcentaje prácticamente si-

milar entre una y otra.En 1979 la población urbana superaba a la -

rural con una par tic ipac iÓn relativa de 65. 7% :es decir, que la 

población urbana se incremento en 65.7% en casi 40 años.Este 

porcentaje es demostrativo de los importantes avances que se logr~ 

ron en la mOO.ernizac id'n del pa:Ís. ·~6 

37.- Coplamar,Mlnimos de Bienestar.Temo V •vivienda en México• .Pr_! 

mera Edición.Editorial Presidencia de la ReplÍblica. México,--

1979 pp. 78 
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E5tas elevadas tasas de crecimiento urbano responden a -

un conjunto de fenofnenos vinculados al proceso de desarrollo econ.é_ 

mico moderno,entre los que destacan la industrialización y los ca~ 

bios que ésta genera en la cantidad y tipo de mano de obra que se 

demanda. La rad icac iÓn de enormes recursos humanos y materiales en 

unos pocos y grandes centros urbanos ,generan un crecimiento acele

rado de las ciudades más importantes del país .El fen&neno poblaci

onal que sustenta teda este proceso es la migración interna. 

SegÚn datos del censo general de población de 1980,la 

población urbana del país representa las dos terceras partes de 

los habitantes y se prcvee subirá esta proporción al 75 por ciento 

para el año 2000. 

Dentro de la gama de la problemática actual y futura que 

tienen las zonas urbanas,el relativo a la vivienda presenta carac

ter !st icas alarmantes debido al considerable ctéf ic it, pr incipalmen

te al crecimiento poblacional acelerado y el descenso en la oferta 

Los inumerables factores que han originado esta situaci-

38.- Aragonés Ana M:iría y Candia José Miguel.Planes de Desarrollo 

y Política Demográfica en México.Primera Edición.Editorial --

UNAM (Acatlán) .México, 1990 pp.31 
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ón.se encuentran por e itar algunos ejemplos: 

- México es un paÍs con un alto crecimiento demográfico. 

- La tasa de crecimiento poblacional es mayor entre la gente de ~ 

jos recursos econÓmicos y poca instrucció'n. 

- La inmigración a las zonas metropolitanas. 

- La política gubernamental de reducir subsidios. 

- Las altas tasas de interés de los créditos. 

- La inflación en los materiales de construcción. 

- El alto costo del suelo urbano. 

- La ausencia de una estrategia integral para resolver la problemi 

tica,para evitar en un futuro dramático la escasez ,de vivienda -
Jf 

en zonas urbanas. 

La combinac iÓn de los factores anteriores ,da como resul

tado que cada vez sea necesario un mayor número de viviendas.con -

to:ia la infraestructura que ello implica ;aunado a que debe de pro

veerse de ellas a una cree iente población con menor capa.e id.ad para 

39.- Cfr. Revista de Ingenierí.a.Volumen LVI.Número !.Facultad de -

Ingeniería.Editorial UNA.."i. México, 1986 pp.32 
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pagarlas y en lugares no siempre apropiados ,debido al al to costa -

que significa su urbanización. 

Las diferencias en el co-."tl.portamíento de la población.en 

áreas urbanas y rurales,obedece principalmente a la corriente mi

gratoria carnpo .. ciudadaEsta se carácter.iza porque los flujos --.-.--

principales se registran hacia las grandes urbes. 

Este fenómeno no sólo agrava el problema de vivienda en 

el área urbana sino que también provoca. la partición de las famil.f 

as y, por lo tanto ,aumenta la neces id.ad de nuevas viviendas ªEs te 

Último fenómeno influye en el tamaño medio de las familias. 

El área urbana no tiene la capacidad de responder ,con la 

velocidad requerida.a las necesidades de los inmigrdntes ;aparece -

así uno de los fenórnenos más comunes en los países sutxlesarrolla-

dos :asentamientos humanos irregulares con precarias condiciones en 

lo que a ed if icac iones y servicios básicos se refiere. 

En las grandes urbes ,los inmigrantes se enfrentan a un -

problema diferente al que se presenta en las zonas rurales.En su -

nuevo asentamiento.es fundamental que disponga de les recursos mo

netarios para satisfacer,aunque sea en forma precaria,sus necesid~ 

des de habitación.Si carecen de recursos para adquirir o rentar -

suelo se ven obligados a recurrir a formas de apropiación no ajus-
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tadas a derecho.lo que origina incertidumbre en cuanto a la tenen

cia del suelo.A ésta se agrega su escasa capacidad de adquisición 

de los materiales autorizados para edificar,la utilización de ma

teriales poco convencionales y de desperdicios ,y finalmente,por -

ubicarse en terrenos irregulares ,no se les proporcionan los servi

cios elementales. 
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J,- MARCO JURIDICO, 

J. l.- Artículos 4 :73:123 apartado "A" fraccio'n XI y 

apartado •ett fracción XII inciso f). 

J, 2.- Ley General de Asentamientos Humanos. 

J, J.- Ley del INFONAVIT, 

J.4.- Ley del FOVISSSTE. 

J.5.- Ley del ISSFAM. 

J. 6. - Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

J. 7 .- Ley Federal de Vivienda. 



3.- MARCO JURIDICO. 

3.1.- ARTICULOS 4:73:123 APARTADO "A" FRACCION XI Y APARTADO •e• 

FRACCION XII INCISO F) DE LA CONSTITUCION. 

El acceso a la vivienda en nuestro país esta regulado -

por diversas leyes. 

Por lo que al efecto citamos la opinión de Martha SChte

ingart:Resulta conveniente recordar que en el sistema constitucio

nal mexicano existen dos principios fundamentales que se relacio-

nan con la propiedad de la vivienda.En primer lugar,el Articulo 27 

Constitucional en el cual el Estado cumple el papel de garantizar 

la apropiación privada de la riqueza y que ésta no redunde en per

juicio de los intereses de la colectividad,es decir.que tiene o -

cumple una func iÓn social. 

"En segundo lugar ,a partir de la reforma incorporada en 

1982 el Artículo 4 de la Cons t ituc iÓn, establece: "el derecho de to

da familia a disfrutar de vivienda digna y decorosa• .Sin embargo.a 

pesar de estas orientaciones generales,la propiedad de la vivienda 
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se desarrolla en un contexto jurÍdico que tiende a contradecir,ma's 

que a reafirmar,dichos principios.•YO 

Dentro del conjunto de intituciones jurÍdicas que se re

lacionan con la propiedad de la vivienda,la más antigua es el ---

patr.iJnonio de la familia o •patrimonio familiar" como se le conoce 

comunmente.Esta figura forma parte del CÓdigo Civil desde su expe

dición en 1928 y ha sido objeto de diversas reformas.aunque sus -

rasgos bás ices han permanecido es tables desde entonces." su objeto 

fundamental es proteger a los miembros de la familia en el disfru

te de la casa-habitación y en algunos casos de una parcela cultiv~ 

ble (artículo 723) .El dispositivo jurÍdico para otorgar esta pro

tección es el que los bienes afectos al patrimonio de familia son 

inalienables y no estarán ~ujetos a embargo o gravamen alguno (ar

ticulo 727) lo cual permite a los beneficiarios ejercer su derecho 

de habitar la casa y aprovechar los frutos de la parcela (artículo 

725). •Y/ 

40.- Schteingart Martha y Michel Marco A.Procesos Habitacionales -

en México.cuadernos Universitarios No.51.Primera EdiciÓn.---

Secretaría de Desarrollo Urbano y EcologÍa(Sedue).México,1988 

pp.43 

41.- Ibidem. pp.45 
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El artículo 73 Constitucional confiere facultades al --

Congreso de la UniÓn,al establecer en la fracción X:Para legislar 

en toda la RepÚblíca sobre ••• y para expedir leyes del trabajo re

glamentarias del art!culo 12J.Vl 

El mandato anterior concreta y limita la facultad del -

Congreso:se le faculta a expedir leyes,para atender las convenien

cias del Apartado "A" :Ley Federal del Trabajo;Ley del Instituto -

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ( INFONAVIT); 

as.! como del Apartado •a• :Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado ( ISSSTE) ,Ley del Instituto de Seguridad y Servic_! 

os de los Trabajadores al Servicio del Estado { FOV!SSSTE) y Ley -

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-

nas ( ISSFAM). 

•cuando el Presidente LÓpez Mateos envió su iniciativa -

el 7 de diciembre de 1959,a fin de regular en forma distinta las -

relaciones del Gobierno Federal con sus trabajadores ,no dividió el 

artículo 123 Constitucional en dos apartados ,sino que establecía -

42.- Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-

Septuagésimocuarta Edición.Editorial Porrlia,S.A. Mé'xico,1983. 

pp.59 
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un régünen de excep::iÓn que sust=ajo de la influencia de los ----

principios generales.A partir de la reforma.se alinea al derecho -

laboral.al precisar en su texto inicial:El Congreso de la Unión -

expedirá,de acuerdo con las siguientes bases.leyes sobre el traba

jo,las cuales regirán:{A) el de los obreros,jornaleros,empleados,

dornésticos ,artesanos y de manera general,tcdo contrato de trabajo 

(8) el de los trabajadores al servicio de los Pcderes de la Unión 

y de los Gobiernos del Distr ita Federal y Territorios .•• • lfJ 

La norma general está contenida en el apartado A:la re

gla de excep::iÓn es el apartado B. 

De esta forma el Artículo 123 Constitucional consigna 

las garantías mínimas de prevención social que aseguren,en lo pos_! 

ble,tanto la tranquilidad y bienestar personal del trabajador,ccxno 

los de sus familiares. 

Respecto al apartado •A•,fracción XII,del artículo 123 -

de la Constitución establece que tedas las empresas están obliga-

das a proporcionar a los trabajadores habitaciones c&ncdas e higi-

43.- Briceño Ruiz Alberto.Derecho Mexicano de los Seguros Sociales 

Primera Edición.Editorial Harla,S.A. de c.v. México,1987.---

pp.283 
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énicas.Oicha obligación deberá cumplirse mediante las aportaciones 

que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda,cuyo ob

jeto es constituir depósitos en favor de sus trabajadores y -----

establecer un sistema de financiamiento que permita otorgarles cr~ 

ditos baratos y suficientes.por medio de la credciÓn de un organi~ 

mo cread o para tal fin. 

Con base en la disposición constitucional que se comenta, 

se promulgó la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores.en vigor a partir del 24 de abril de 1972.E~ 

ta ley creó el Instituto del Far.do Nacional de la Vivienda para -

los Trabajadores (INFONAVIT) con las características de ser éste -

un organismo de servicio pÚblico,con personalidad jurídica y pa.tr_! 

monio propio. 

•Asimismo,se reformó la Ley Federal del Trabajo,para es-

tablecer que las aportaciones al INFONAVIT serian del si sobre los 

salarios (en la actual id ad integrados) que pagan las empresas, - -- -

estas aportaciones tienen el carácter de fiscales (artículo 136 de 

la Ley federal del Trabajo.y 30 de la Ley del Instituto del fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ... 't't 

44.- Moreno Padilla Javier.Ley del INfONAVIT comentada.Segunda Edl 

ción.Editorial Trillas,S~A. de C.V. México,1988 pp.5 
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Por otra parte,los trabajadores del gobierno federal,--

regulados :primero por un decreto del Ejecutivo para Pensiones Civ..f 

les y de Retiro,y después.con apoyo en la fracción XI inciso f) -

del artículo 123 constitucional que estructura el sistema de segu

ro social ,y hace un adecuado planteamiento de las bases mínimas --

conforme a las cuales se organizará la seguridad social;establece: 

Se permite a los trabajadores obtener habitaciones bara-

tas ,en arrendamiento o venta ,conforme a programas previamente apr~ 

bados .El Estado establecerá un fondo nacional de la vivienda para 

constituir depósitos a favor de los trabajadores ,así como un fina!! 

ciamiento que permita otorgarles créditos baratos y suficientes ~ 

raque adquieran en propiedad habitaciones cómcdas e higiénicas,o 

bien para construirlas ,reparar las ,mejorar las o pagar pasivos adqu..f 

ricios por este concepto.Las aportaciones para este fondo serán --

enteradas al organismo encargado de la seguridad social,regulándo-

se en su Ley y en las que corresponda ,en la forma y con los proce

dimientos de su administraciÓn,así car.o el otorgar y adjudicar los 

créditos respectivos. vs 

45.- Cfr. Constitución PolÍtic.a de los Estados Unidos Mexicanos.--

op.cit. pp.115 
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Por Último,encontramos a los integrantes de las Fuerzas 

Armadas,cuyo fundamento se encuentra en la fracción XIII del Apar

tado •s• del artículo 123 de la constituciÓn,y regulados por la -

Ley del Instituto de Seguridad Social de las fuerzas' Armadas Mexi

canas ( ISSFAM) • 

En relación con esto el maestro Briceño Ruiz opina que: 

Resulta indispensable,pues,respetar la esencia del artículo 123 -

de la carta Magna.cuyo Único objetivo es establecer las bases para 

la regulación de las relaciones de trabajo mediante las leyes que 

expida el Congreso de la Unión. 
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3,2.- LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

La primera gran iniciativa del Estado para intervenir -

activamente en la organización del espacio nacional fue la Ley Ge-

neral de Asentamientos Humanos ( LGAH) ,expedida el 20 de mayo de --

1976 y reformada en 1981 y 1983. 

Gustavo Garza considera que :•Entre las aportaciones --· 

centrales de la Ley Genercil de A.sentamientos Humanos debe de consJ. 

derarse el haber homogeneizado la legislación y administración ur

banas del oais.así como haber sido pionerñ en aspectos como la 

concurrencia y coord inac iÓn entre los diferentes niveles de gobier 

no,la concertación o convenios ~ntre los sectores pÓ.blicos,privado 

y social,y el haber propuesto la participación ciudadana en la pl~ 

neaciÓn. •Y6 

En su versión actual,la Ley General de Asentamientos Hu-

manos consta de 59 artículos estructurados en cinco capítulos y --

46.- Garza Gustavo.Una Década de PlaneaciÓn Urbano-Re9ional en Mé

xico 1978-1988.Primera Edición.Editorial El Coleqio de México. 

México, 1989 pp.51 
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estos son: 

I .- Disposiciones generales: 

II.- De la concurrencia y coordinacio"n de autoridades; 

III.- De las conurbaciones; 

IV.- De las regulaciones a la propiedad en los centros -

de poblaciÓn,y 

V.- De la tierra para el desarrollo urbano y la vivienda 

El objetivo de la Ley General de Asentamientos Humanos -

se formula en el capítulo I,en el artículo lo. que dice textualmen 

te 

•1..a.s disposiciones de esta ley son de orden pÚblico e -

interes social y tienen par objetivo: 

I.- Establecer la concurrencia de los municipios ,de las entidades 

federativas y de la federación.para la ordenación y regulaci~n 

de los asentamientos en el territorio nacional: 

lI.- Fijar las normas básicas para planear la fundaciÓn,conservac~ 

Ón,mejaramiento y crecimiento de los centros de poblaciÓn,y 

III.- Definir los principios conforme a los cuales el Estado ejer

cerá sus atribuciones para determinar las correspondientes -

proviciones,usos,reservas y destinos de áreas y predics.'"'1"7 

47.- Ley General de Asentamientos Humanos.Décima Edición.Editorial 

PorrJa,S.A. México,1990 pp.9 
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De los tres componentes del objetivo general ,el primero 

consiste en:"Establecer la concurrencia de los municipios ••• " ;se -

resuelve fundamentalmente en los capítulos II y III y parc
0

ialmente 

en P.l V ,de la siguiente manera: 

"a)Oefiniendo las atribuciones o competencias(propias de 

cada nivel y de las concurrentes)de la federaciÓn,entidades feder~ 

tivas y municipios en materia de asentamientos humanos. 

b)Estableciendo los supuestos en que deben basarse los -

planes o programas de cada nivel:nacional,estatal,municipal y de -

zonas conurbadas. 

c)Precisando las competencias de la Sedue,en cuanto---

instancia federal responsable del sector y los acuerdos y coordin~ 

ción entre Sedue 'i los gobiernos de los estactes y los municipios -

(Capítulo V,art!culo 52} para el sistema nacional del suelo y ---

reservas territoriales{cap!tulo V,articulo 52) y la regulación de 

la tenencia de la tierra por parte de los tres niveles de gobierno 

(capitulo V,artículo 59). 

d)Señalando las bases para los pactos que se realicen -

entre los tres niveles de gobierno en el caso de las zonas conurb~ 

das ,y los pactos y convenios para la operación del sistema 

nacional del suelo y reservas territoriales (capítulo V,artÍculo -
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so¡.•H 

El segundo componente del objetivo general consiste en -

Fijar las normas básicas ••• :este se desarrolla en el capítulo IV -

y,en el V.En ellos se definen dichas funciones y se operacionali-

zan a través de los planes y declaratorias. 

El tercer componente del objetivo general de la Ley es -

similar a los anteriores y se refiere a los principios.Este asunto 

se aborda en parte en el capítulo IV,art!culo 36 a 41 y fundamen-

talmente en el capítulo V,en donde,su denominación y enfoque es:De 

la tierra para el desarrollo urbano y la vivienda.Otro aporte fun

damental es que explica que la promulgación de las declaratorias y 

su derivación sólo es posible a partir de y en concordancia con -

los planes o programas de desarrollo urbano ya aprobados. 

"El artículo 2 de la Ley General de Asentamientos Humanos 

nos da una definición de lo que debe entenderse por asentamientos 

humanos urbanos como los rurales ,sin embargo en la Ley no existen 

48.- Ramírez Sáiz Juan Manuel.Carácter y Contradicciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos.Primera Edición.Editorial --

UNAM.M&xico,1983 pp.77 

( 52 ) 



disposiciones sobre los asentamientos rura.les',y en· está medida,no 

se cuenta con elementos para establecer- una- interrelación.•'ff 

Es con\•eniente invocar el artículo 3 de la ley en estu-

dio,pues su contenido es válido interpretarlo cano objetivos espe

c Í.f icos ,debido a que particular izan las instituciones generales -

del artículo lo. 

En celacicfo con este trabajo cabe destacar que el inciso 

X del art!culo 3 establece:La re~Jlación del mercado de terrenos -

y,adernás.el de los inmuebles dedicados a la vivienda popular.De -

acuerdo al conjunto de la ley.la política central sobre suelo---

consiste en su adquisición por el gobierno a fin de constituir --

reservas territoriales suf íc ientes )' garantizar una oferta de viv i 

enda popular~ 

Una medida ccxnpler.ietaria para regular este me.rcado es -

el derecho de preferencia ,rned íante el cual los gobiernos es ta tales 

y municipales pc:dran, adquirir predios en zonas de reserva ,cuando -

49,- Garza Gustavo. op. cit. pp.41 
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éstos vayan a ser objeto de algÚn acto de transmisiÓn de la pro

piedad y también en el caso de remate judicial o administrativo -

(artículo 41). 

Se exige a los notarios y fedatarios que las escrituras 

pÚblicas sean acordes con el uso del suelo de acuerdo a lo estipu

lado en las declaratorias {articulo 46). 

En el inciso XI.del artículo 3 se postula la promoción de -

obras para que tcdos los habitantes del país tengan una vivienda -

digna .En ella se establecen asimismo normas para acciones habitac _! 

anales públicas sobre terrenos provenientes de la federación. 

Las alusiones a las inversiones pÚbl icas necesarias para 

el logro de los objetivos son muy vagas.Se refieren a la necesidad 

de proveer recursos y de establecer mecanismos financieros,esto se 

encuentra regulado por los articules 9,ínciso 11:17,inciso IV;y 54 

inciso 111. 

La Ley General de Asentamientos Humanos se propuso como 

objetivo central la ordenación y regulación de los asentamientos -

humanos en el territorio nacional, as i como fijar las normas bás i

cas para planear la fundacidn,conservaciÓn,mejoramiento y crecimi

ento de los centros de población.En su art!culo 4 señala que esto 

se llevará a cabo a través del Plan Nacional de Desarrollo Urbano 
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r este es el 'instrumento que deberá señalar las _-1íóeas generales -

de desarrollo urbano ¡Ídra alcanzar los objetfros de .la Lel' General 

de Asentamientos Human~. 
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J.J.- LEY DEL INFONAVIT. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores ( INFONAVIT) se fundó' en 1972,con base en la reforma -

al art!culo 123 de la constitución,apartado •A• fracción XII,así -

como en las mod.ificaciones a la Ley Federal del Trabajo en materia 

habitacional. 

Como resultado de ello se dispuso que:los patrones,a fin 

de cumplir con su obligación de proporcionar a los trabajadores e~ 

sas c&ncxlas e higiénicas.deben hacer las aportaciones que les---

correspondan (en general 5% de los salarios de acuerdo a lo -----

establecido por la Ley Federal del Trabajo en su articulo 136) ,al 

Fondo Nacional de la Vivienda para que éste,a su vez,se encargue -

de otorgar créditos baratos y suficientes a los trabajadores para 

que puedan adquirir en propiedad su casa habitación. Las negociaci

ones que se encuentran situadas fuera de las poblaciones están --

obligadas además a establecer,por su cuenta,las escuelas,enfermerl 

as,y demJs servicios necesarios a la comunidact.•SO 

SO.- Cfr. Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos.-

Septuagésimocuarta Edición.Editorial Porrúa,S.A. México, 1983 

pp.107 
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•La reforma constitucional no so"lo es congruente con el 

prop&sito de los diputados constituyentes.sino que además amplia y 

actualiza sus postulados.ya que a través de la misma se pasa de un 

r~girnen de responsabilidad individual a un régimen de solidaridad 

social:se extiende y amplía el derecho de la clase obrera:se sien 

tan las bases para que cualquier trabajador pueda adquirir su ca

sa habitación en propiedad ,creándose ,de esta forma ,las condiciones 

necesarias para la formación de un patrimonio familiar que contri

buirá a mejorar la capacidad de consumo de los sectores mayoritar,! 

os de la poblaciÓn:se preserva el derecho del trabajador de las -

contingenc las econémicas inherentes a tcx:la empresa y a las relac i~ 

nes de trabajo,y por lo mismo,tanto el trabajador individualmente 

consi.derado,como la clase obrera,no sólo conservan las ventajas -

del régimen anterior,sino que las aumentan.Por último al instituc,! 

analizarse esta obligación se estimula la apertura y ampliación de 

mercados para la industria de la construcción y otras industrias -

conexas y con ello se coadyuva a la creación de nuevas fuentes de 

trabajo. •sJ 

51.- Hechos,Cifras,Tendencias.Septirna Edición.Editorial Banco Na

cional de comercio Exterior,S.A. México,1976 pp.294,295 
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El Infonavit es un organismo descentralizado,con person~ 

lidad jur!dica y patrimonio propio (artículo 2) ;cuyos objetivos ~ 

sicos son:administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivie,!! 

da.el establecimiento y operacidn de un sistema de financiamiento 

que permita a los trabajadores obtener créditos baratos y suficie!!_ 

tes para adquirir en propiedad una vivienda.construir o mejorar la 

propia.así como financiamiento de programas de construcción de ha

bitaciones para ser adquiridas por los trabajadores (artículo 3) :-

el patrimonio del INFONAVIT se integra y administra en forma tri

partita con representantes del Gobierno Federal ,de los Trabajado-

res y de los Patrones ,por lo que los sectores involucrados por ---

dicha comisión tripartita ,deben ciudar el buen manejo del patrimo

nio del Instituto (articulo 5} ;por ser un organismo descentraliza-

do,sólo tiene vigilancia particular de la Comisión Nacional Banca-

ria y de Seguros y de la Secretaria de Hacienda y cre'dito PÚblico 

(artículo 66). S'l 

El INFONAVIT sólo otorga creOitos a los trabajadores ti-

52.- Cfr. Moreno Padilla Javier.Ley del INFONAVIT comentada.Segun

da Edición.Editorial Trillas,S.A. de c.v. M~xico, 1988 pp.64, 

65,95 
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tulares de depósitos en el propio Instituto.ya sea por aportacio

nes patronales o por las del mismo trabajador (artículo lo. del -

Reglamento General para el Otorgamiento de Créditos). 

Los créditos sólo se obtienen individualmente y a través 

de un sistema de sorteo,o por paquete cuando ld empresa selecciona 

a un grupo de trabajadores y es negociado con el Instituto. 

Las solicitudes de crédito toman en cuenta el nivel de -

ingresos ,dando prefcrenc ia a los de m~s bajos salarios, así como -

tambjén el número de personas dependientes econ~icamente del tra

bajador y que vivan en su mismo domicilio.a las características y 

precio de venta de las casas habitación disponibles y a la cerca

nía del centro de traba.jo con la vivienda que se desea obtener ~-

(artículo 9 de las reglas generales para el otorgamiento de cre'di-

tos). 

El sistema de pago es el siguiente:se cobra el 4% de in

terés anual.Tratándose de adquisiciones de vivienda el plazo no S!:, 

rá menor de 10 años y mayor de 20 años .cuando un trabajador recibe 

un crédito del Instituto.inmediatamente se aplicará el 40% de los 

depósitos de la empresa a su favor.como pago inicial del crédito.

Los descuentos al salario no deben exceder del 20% de la percepc i

Ón mensual c-.;.Jndo recibe salar íos mínimos, ni rebasar el 25\ cuando 
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el salr io es mayor a éste { art !culo 3). 

cabe comentar que para tener acceso a la vivienda termJ:. 

nada no se pagará enganche alguno,y el crédito se puede ejercer en 

la localidad que el trabajador designe (artículo 42).SJ 

El contexto jurÍdico administrativo enque se desenvuelve 

el Instituto está conformado por la Ley General de Asentamientos -

Humanos como marco territorial para el desarrollo s oc ioeconómico -

del país y como norma general para la calidad de vida de la pobla

ciÓn;el Programa Nacional de Desarrollo Urbano como instrumento --

normativo,por los planes estatales y municipales que complementan 

el anterior y particularmente por la Ley Federal y el Programa Na

cional de Vivienda como marco de políticas y lineamientos para la 

planeaciÓn y coordinación de las acciones de los organismos de vi-

vienda :los que junto con otros planes sectoriales y reglamentos --

administrativos son los ordenamientos legales que enmarcan y orie!! 

tan las acciones del Instituto,en materia de vivienda de interés -
n 

social. 

53.- Cfr. Moreno Padilla Javier. op. cit. pp.Bl y lB4 

54 .- Cfr. Revista de Ingeniería. Volumen LVI. Número l. Facultad de -

Ingeniería.Editorial UNAM.México, 1986 pp. 75 

( 60 ) 



3.4.- LEY DEL FOVlSSSTE. 

El 12 de agosto de 1925 se promulgó la primera Ley Gene

ral de Pensiones Civiles de Retiro,para constituir ,mediante cuotas 

aportadas por los trabajadores y el Gobierno Federal ,el fondo nec~ 

sario para atender las pensiones de retiro por edad y tiempo de -

servicio,as! como las pensiones por muerte.a favor de los familia

res del trabajador.El organismo que se creó con el nombre de ----

Dirección de Pensiones Civiles ,dependía de la Secretaria de Hacie!! 

da.En abril de 1946 entró en vigor un segundo ordenamiento que --

abrogó la Ley de 1925,y el 30 de diciembre de 1947 fue promulgada 

la Última Ley referida a la D.irecciÓn de Pensiones. 

El 20 de diciembre de 1959,para dar cumplimiento a la -

reforma constitucional se promulgó la primera Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 

Estado (lSSSTE},en vigor hasta el lo. de enero de 1984 en que ---

entró en vigor la actual Ley, mcd if icada ese mismo año mediante las 

reformas publicadas en el Diario Oficial del 7 de febrero de 1985. 

Con la adición de la fracción undécima,inciso f} del --

apartado •n• del artículo 123 Constitucional.y por Decreto Prcsi-
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dencial publicado el 28 de diciembre de 1972,se creó el Fondo pa

ra la Vivienda de los Trabajadores al Servicio del Estado -------

(FOVISSSTE) ,que presta servicios similares a los del INFONAVIT,y -

en algunos aspectos es diferente debido a las particularidades --

inherentes a teda relaci&n de trabajo que se establece entre el -

Estado y sus trabajadores. 

AsÍ,la ley reglamentaria establece la obligación para -

los titulares de las entidades y organismos públicos de constituir 

depÓs itas a favor de los trabajadores con a por tac iones sobre los 

salarios a efecto de integrar un fondo de la vivienda que permita 

establecer un sistema de financiamiento a través del cual se ----

otorguen a los trabajadores créditos baratos y suficientes para -

fines habitacionales. 

El cambio esencial en este rubro consiste en concebir al 

Fondo de la Vivienda para los Trabajadores al Servicio del Estado, 

de una manera integral.Por lo tanto,a sus atribuciones de Ley se -

le añaden las acciones que para la vivienda venía desarrollando el 

ISSSTE a través de los créditos hipotecarios.Al establecer que los 

préstamos hipotecarios se concedan por Única vez,y preferentemente 

a quien carezca de habitación en propiedad.se logra que este bene

ficio abarque a mayor número de derechohabientes :las viviendas que 
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se arrienden a los derechohabientes del Instituto y que sean propl 

edad de este Últirno,deberán ponerse a disposición de los servidores 

públicos con la opción de que las adquieran en propiedad. SS 

El FOVISSSTE es un organismo pÚbl ico descentra! izado con 

personalidad jurÍdica y patrimonio propios (artículo 4). 

Los recursos del Fondo se integran de acuerdo con lo --

establecido por el artículo 101 de las aportaciones de las entida

des y de las dependencias ,con el 5% del sueldo bás ice de los trab~ 

jadores ,con los bienes y derechos adquiridos por cualquier título: 

con el O. 5% que se deduzca del sueldo básico de los trabajadores:-

con el 0.5% que entreguen las dependencias y entidades conforme al 

artículo 21 fracción II! de la ley y con los rendimientos que se -

obtengan de las inversiones de recursos. 

Los recursos del Fondo se destinara'n al otorgamiento de 

créditos para asegurados con más de seis meses de cotizacio'n.Estos 

creéiitos se aplicarán de acuerdo con lo que dispone el artículo -

lOJ:A la adquisicio'n de terrenos:la adquisicio'n de habitaciones:--

55.- Cfr. Briceño Ruiz Alberto.Derecho Mexicano de los Seguros So

ciales.Primera Edición.Editorial Harla,S.A. de C.V. México,--

1987 pp. 292 
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la construcciÓn,reparaciÓn,ampliac1Ón o mejoramiento;y al pago de 

pasivos. 

•Aquí no se da enganche o anticipo.El intere's es del..;.¡:. 

anual sobre saldos insolutos capitaliz.ables semestralmente.El pl~ 

zo para el pago puede ser hasta de 20 años ,de acuerdo con los 

ingresos del trabajador.El crédito podra ser de hasta un 50% más -

del salario si el trabajador comprueba que tiene otros ingresos,-

por ejemplo el de su esposa {artículo 49).•S6 

Los objetivos del FOVISSSTE son:Establecer y operar un -

sis tema de f inane iamiento para otorgar créd itas baratos y suf ic ie_!! 

tes,con garantía hipotecaría en primer lugar.sobre inmuebles urba

nos,por una vez ,sin posibilidad de reanudar u obtener nuevos créd_!. 

tos.Además se prevee coordinar y findnciar programas de cosntrucci 

Ón de habitaciones para ser adquiridas por trabajadores que carez

can de ellas (artículo 100). 

Los organismos de gobierno del Instituto son de acuerdo 

a lo dispuesto por el artículo lSl:La Junta Directiva,el Director 

56.- Garc{a casas Anastacio.El Problema de la Vivienda.Primera EdJ:. 

ción.Editorial Centro de Estudios Educativos ,A.C. México, 1978 

pp.109 
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General, La Canís ió'n Ejecutiva del Fondo de la Vivienda y la Comi

sicfo de Vigilancia. 

La Junta Directiva determinará el porcentaje que anual

mente se destine a financiar la adquisición de terrenos.programas 

de casa habitac iÓn, préstamos hipotecarios ,cons trucc iÓn ,reparac iÓn, 

ampliació'n o mejoras de dichas casas,y pago de pasivos (artículo -

102). 

De acuerdo con el artículo 165 la comisión ejecutiva del 

fondo de la vivienda se compone de nueve elementos con el caracter 

de vocales,cuatro designados por las dependencias señaladas,el --

mismo número por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al --

Servicio del Estado {FSTSE) y uno por la junta directiva a propue~ 

ta del Director General,el cual será el vocal ejecutivc.Las depen

dencias del Ejecutivo Federal son:Secretaría de Programacio~ y Pr~ 

supuesto;Hacienda y Crédito PÚblico;Trabajo y Prevensia'n Social:-

Oesarrollo Urbano y Ecología. 

La comisión sesionará por lo menos dos veces al mes.con 

la asistencia mínima de cinco de sus miembros integrantes segÚn lo 

estipula el artículo 168. 
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3.5.- LEY DEL ISSFAM. 

El 26 de diciembre de 1955 el Ejecutivo Federal expidió 
, 

el decreto que constituía La Direccion de Pensiones Militares.El -

30 de diciembre de 1955 se promulgó la Ley de Retiros y Pensiones 

Militares.en vigor hasta diciembre de 1961,fecha en que se expide 

el primer ordenamiento.La Ley de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas ,del d{a 30 de ese mismo mes y año. 

En 1972 se le otorga la facultad de administrar el Fondo 

de la Vivienda para los miembros del Ejercito,la Fuerza Aerea y la 

Armada (FOVIMI),a fin de establecer y operar un sistema de financ~ 

amiento que les permitiera a los integrantes de esos cuerpos,crédi 

tos para adquirir viviendas en propiedad,así como para el mejoram_! 

ente de las mismas. 

La situación de los militares ha merecido un trato dife

rente,que los distingue de los servidores pu"blicos,debido a las --
, 

atribuciones,organizacion y objetivos que se proponen. 

La vivienda sÓlo adquiere naturaleza especial para el m_! 

litar acuartalelado;sin embargo,se ha procurado mantener el respe-

to y la unidad familiar por lo cual se le han otorgado pre3tamos -
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hipotecarios directos y se ha creado un fondo similar al de los -

trabajadores al servicio del Estado y del INFONAVIT. 

La Constitución es omisa en conformar un cata"iogo de de

rechos a favor de los militares ,quienes sólo aparecen como sujetos 

de obligaciones.El artículo 123,regulador de las condiciones míni

mas en las relaciones laborales.en su apartado "B. ,fracción XIII.

dispone que:•Los militares,marinos y miembros de los cuerpos de S!:, 

guridad pÚblica,as{ como el personal del servicio exterior.se reg_! 

rán por sus propias leyes.El Estado proporcionará a los miembros -

en el activo del Ejército,f'uerza Aérea y Armada,las prestaciones 

a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, 

en términos similares y a través del organismo encargado de la se

guridad social de los ccxnponentes de dichas instituciones.·S7 

El inciso f) de la fracción XI se refiere a la habitaci

ón proporcionada en arrendamiento o venta,y a la integración de un 

fondo nacional de la vivienda con aportaciones del Estado. 

57.- Constitución Política de los Estados Unidos Hexicanos.Septua

gé'sirnocuarta Edició'n.Editorial PorrÚa,S.A. México, 1983 ------

pp. 116 
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La Ley vigente ,promulgada por el Presidente Luis -----

Echeverr!a Alvarez,en vigor desde el 29 de agosto de 1976,treinta 

días después de su publicación en el Diario Oficial,consta de 238 

artículos.Dicha Ley contiene cuatro t.!tulos y estos son: 

T!tulo Primero. 

capítulo Unico.-relativo a la organización y funciona

miento del Instituto. 

Titulo Segundo. 

Capitulo I.- Prestaciones. 

capítulo II.- Haberes de retiro.pensiones y compensa

ciones.Pago de defunsiones y ayuda para -

gastos de sepelio. 

cap!tulo III.- Fondo de trabajo,fondo de ahorro y segu-

ro de vida militar. 

Cap:ltulo IV.- Vivienda y otras prestaciones. 

capítulo V.- Escuelas,becas y créditos de capacitación. 

capítulo VI.- 5erv ic io Médico Integral. 

Título Tercero. 

Capítulo l.- Pruebas. 

Capítulo II.- Procedimientos. 
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Titulo CUarto. 

Capítulo Unico.- Prevenciones Generales. 

El ISSFAM es un organismo público descentralizado con -

personalidad jur!ctica y patrimonio propio.cuyas funciones son ---

otorgar las prestaciones y administrar los servicios que la Ley le 

encomienda.Los Órganos de gobierno son:la Junta Directiva y el Di

rector General. 

La Junta Directiva tiene nueve miembros :tres designados 

por la Secretaría de la Defensa Nacional,tres por la de Marina,dos 

por la de Programación y Presupuesto y uno por la de Hacienda y -

Crédito PÚblico. 

El Ejecutivo Federal designará al Director General ,al -

Subdirector General y a los Subdirectores que estime necesarios ;el 

primero debe de tener ,de preferencia ,la jerarquía de General de -

División. 

El Instituto administrará el fondo de vivienda con el -

propósito de establecer un sistema de financiamiento que permita a 

los militares en activo obtener crédito barato y suficiente.a fin 

de adquirir en propiedad,contruir o mejorar habitaciones o pagar -

pasivos. 

Este fondo se integra con las aportaciones del cinco por 
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ciento sobre los haberes y asignaciones de los militares en acti

vo que proporcione el gobierno federal;con los rendimientos que -

se obtengan de las inversiones de los recursos señalados. 

58.- Cfr. Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas -

Armadas Mexicanas.Trigésimocuarta Edición.Editorial Porrúa,-

s.A. México,1983 pp.54ó,549,573,574 y los ArtÍculos 1.2,4,-

5,7,99,100 y 101. 
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3.6.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO. 

La aprobación del Plan Nacional de Desarrollo Urbano --

( PNDU) ,institucionaliza la acció'n del Estado en materia de organi

zacio'n del territotio."La racionalidad de esta medida se apoyo en 

la convicción de que el patrón de di.stribució'n de la població'n y -

de las actividades econánicas llego' a ser disfuncional para el 

desarrollo econÓmico y social del país, generando o agudizando pro

blemas que no son inherentes al modelo de crecimiento adoptado.•Sf 

Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Urbano a -

largo plazo que se derivan del diagnóstico y pronóstico realizado 

son: 

- Racionalizar la distribuciÓn,en el territorio nacional 

de las actividades econofnicas y de la poblaciÓn,localizandolas en 

las zonas de mayor potencial del país: 

- Prcmover el desarrollo urbano integral y equilibrado -

en los centros de población: 

59.- Garza Gustavo.Una oécada de Planeaci4n _Ur~no-Regional en Mé

xico 1978-1988. Primera Edicio'n.Editorial .El Colegio de M~xico. 

México, 1989 pp.80 
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- Propiciar condiciones favorables para que la población 

pueda resolver las necesidades del suelo urbano,vivienda,servicios 

pJblicos,infraestructura y equipamiento urbano:y 

- Mejorar y preservar el medio ambiente para los asenta

mientos humanos. 

Estos objetivos señalan la racionalizacio~ de activida-

des en el territorio nacional,de lo que se puede desprender que el 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano rebasa al a'mbito urbano y abar-
, 

ca al rural y a tcrlo tipo de actividad economica. 

Para cumplir sus objetivos el Plan fue integrado en ---

cuatro niveles ,que conforman otros tantos volumenes de su edición: 

L- Nivel Normativo; 

2.- Nivel Estratégico: 

3.- Nivel De Correspondencia Sectorial ;y 

4.- Nivel de Instrumentos Jurídicos. 

En su conjunto el Plan Nacional de Desarrollo Urbano es 

un documento relevante que constituye el primer plan propiamente -

dicho sobre la problematica urbana en México. 

60.- Cfr. Garza Gustavo. op. cit. pp.Bl 
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L- Nivel Normativo.Las bases normativas del Plan Nacio-

nal de Desarrollo Urbano se derivan de los requerimientos del vol~ 

men,,estructura ,dinámica y distribucioh. de la poblacioÓ., .............. ----

resultantes del diagnÓstico y pronóstico de la problemá'tica de los 

asentamientos hwnanos. 

En esta primera parte del Plan se señalan los objetivos 

a largo plazo.El primero de ellos es "racionalizar la distribución 

de actividades econánicas y població'n en el territorio nacional."''' 

Partiendo de los desequilibrios existentes en la distri

bución de la población en el paí'.S,el Plan propone:poner en prilcti

ca un conjunto de medidas destinadas a lograr una ma's armo'nica --

distribució'n de la poblacidn en el territorio. 

2~- Nivel Estraté'gico,en este nivel,el Plan Nacional de 

Desarrollo Urbano plantea la necesidad de desarrollar y poner en -

operación cuatro tipos de programas para alcanzar sus principales 

propÓS itos: programa quinquenal del sector asentamientos humanos,-

1978-1982 ;programa de accíÓn concertada de apoyo a las prioridades 

61.- Plan Nacional de Desarrollo Urbano (versión abreviada) .Secre

tar fa de Asentamientos Humanos y Obras Ptiblicas .Mé'xico, 1978. 

pp.83 
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sectoriales -Y programas a convenirse con los gobiernos de las ent_! 

dad es es ta tales. 

En términos generales los planteamientos de es tos progr~ 

mas son propositivos y no operativos,ccmo es ló'gico suponer por la 

naturaleza del Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

~ PROGRAMA QUINQUENAL ;presenta básicamente las pr íor ida

des del Plan Nacional de Desarrollo Urbano en materia de agua pot~ 

ble ,alcantarillad o, urbdni.z.ac íÓn ,equipamiento y vivienda. Para esto 

presenta los diez objetivos generales del Plan y un conjunto de -

objetivos es pee !f ic os relacionad os con normas de: infraes true tura y 

participación de la comunidad. 

- PROGRAMA DE ACCION CONCERTADA:cstos programas estaban 

orientados a resolver problemas es pee Íf icos de los asentamientos -

humanos cuya complej id.ad requería de la participacíó'n de dos o m;s 

sectores gubernamentales ;y obedecen al propósito de conjuntar sus 

acciones e inversiones en paquc tes integrales. 

- PROGRAMA DE APOYO A LAS PRIORIDADES SECTORIALES.Este -

tipo de programas tiene la func io'n de cubrir las necesidad es de -

infraestructura y equipamiento urbano en aquellas localidades que 

posean act iv id ad es prcd.uct ivas consideradas prioritarias .En es te -

grupo de programas la SAHOP y uno o mÍs sectores de la administra-
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cio"n pÚblica federal realizarían sus acciones e inversiones en 

forma conjunta.negociadas con base en sus planes quinquenales. 

- PROGRA.~AS A CONVENIRSE CON LOS GOSlERNOS DE LOS ESTA-

DOS. El p=opÓS ita de es tos prograí.las es establecer los 1 ineamientos 

para convenirse con los gobiernos lcx:ales •entidades y municipios• 

las mOOali.dades que debe de tener la administracio~ pu'blica fede

ral para ser compatible con los objetivos de los planes de desarrs.i: 

lle urbano locales.Los p=ograr.ias suponen dos niveles de acciÓn:El 

programa de ordenamiento y regulación señalan cor.:c su objetivo 

principal el de disminuir el exagerado ritmo de crecimiento de al

gunas ciudades rescatando recursos que per.'Tl1tan promover el -----

desarrollo de otras regiones del país que cuentan con mejores con~ 

d ic iones relativas. 

3.- Nivel De Correspondencia Secto=ial.El instrumento -

principal para tratar de racionalizar la distribución territorial 

de la poblac iÓn y de las actividades econÓiiicas que propone el 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano es canalizar las acciones e 

inversiones de la administracio'n pública federal hacia las zonas -

prioritarias seleccionadas. 

4.- Nivel de Instrumentos JurÍdicos.El Plan estrictamen-

te esta constituido por lo mencionado anteriormente y se encuentra 
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dividido entres volumenes y un cuarto que en real.irlad es un apéndj 

ce.Este presenta la transcripciÓn,sin ningti°n comentario adicional 

de la Ley General de Asentamientos Humanos,el decreto que crea la 

Comisión Nacional de Desarrollo Urbano,los decretos por los que -

se crean las Comisiones de Conut'bac iones ,y un proyecto anexo Pro

gramático de Asentamientos Humanos para el Convenio Unico Federa

c iÓn-Estado. 

Este t!tulo es incorrecto ya que no contiene ning~n 

instrumento jur Ídico. 
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J. 7 .- LEY FEDERAL DE VIVIENDA. 

La Ley federal de Vivienda, fu~ publicada en el 

oiar io Oficial de la Federac io'n el d ia de febrero de 1984: con! 

ta de 65 artículos estructurados en ocho capítulos y estos son: 

I.- Disposiciones generales: 

II.- De la programación de las acciones ptÍblicas_de -· 

vivienda: 

III.- Del suelo para la vivienda: 

IV.- De la producción y distribucioÍl cte materiales ·de_. 

construcción para la vivienda: 

V.- De las normas y tecnología para la vivienda; 

VI,- Del otorgamiento de credito y asignacio'n de vivi-

enda; 

VII.- De las sociedades cooperativas de viviendri,y. 

VIII.- De la coordinación con los Estados y Municipios 

y concertació'n de los sectores sociales y priv!! 

dos. 

Con el fin de orientar la prcxiucciÓn y el mejoramiento -
/ 

de la vivienda de interes social y para asegurar, el derecho de --
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tOO.a famil i.a a tener una vivienda digna. .se es tablee iÓ el artículo 

4o. de la Constitución Pal!t.ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el art !culo lo. de la Ley Federal de Vivienda se señ~ 

ld:La presente ley es reglamentaria del artículo ~o. parrafo ----

cuarto.de la constitución Gene:::-al de la RepÚblica~Sus disposicio

nes son de orden público e interés social y tienen por objeto ---

establecer y regular los instrumentos 'l apoyos para que teda fami

lia pueda disfrutar de vivenda digna y decorosa. 

El conjunto de instrumentos y apoyes que señala este or

denamiento.conducirá al desarrollo y promoción de las actividades 

de las dependencias y entidades de la administración pública fede

ral en materia de vhdenda~su coordinación con las organizaciones 

de los sectores social y privado.conforme a los lineamientos de la 

política general de vivienda. 

La Ley Federal de Vivienda establece un detallado conju!!, 

to de meca.n ismos de regula e io·n para la real ízac iÓn de vivienda a~ 

tcconstruida,pro:iucción de materiales básicos para la construccid'n 

as! como también sobre la constitución de cooperativas habítacion~ 

les;es decir.con ello la pa.rticipaciÓn del Estado en los procesos 

de auto::onstrucciÓn de vivienda popular ya ha sido definida juríd,.! 

ca mente. 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

f'¡j ~~BE 

BlBLIOTEGA 

La Le~· Federal de Vivienda en su artículo 6 fracción I. 

le otorga a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología la pro

moción de acciones directas para fcxnentar,en coordinación con --

' los Estados y Municipios,la constitucion de organizaciones comu--

nitarias,so::iedades cooperativas y de esfuerzos solidarios para -

la prcxlucciÓn y mejoramiento de la vivienda. 

El artículo 24 de la Ley Federal de Vivienda faculta a 

la Secretar Ía de Desarrollo Urbano y Ecolog{a para que transmita 

áreas de dominio privado de la federación a solicitud de los Esta

dos ,Municipios ,Entidades PÚblicas y organizaciones Sociales. 

62.- Cfr. Ley Fedral de Vivienda.~cima Edición.Editorial Porrú'a,-

S. A.México, 1990 pp. 237. 251. 
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4, - ANALISIS DE LA PROOLEHATICA DE LA VIVIENDA. 

El problema de la vivienda abarca varios aspectos como -

son: políticos ,sociales, econ&nicos ,constructivos, institucionales y 

laborales:entre los que perlemos mencionar: 

México es un país con un alto crecimiento demográfico y 

muy poco controlado,aunque tUtimamente se han hecho alguncs inten

tos para frenarlo. 

Dada la explosión demográfica del pa.!s,la carencia de 

vivienda,que siempre ha existido,se ha visto acentuada en forma 

tan alarmante como el crecimiento poblacional mismo. 

Este fenómeno se observa con mayor fuerza en nuestras -

grandes ciudades a las cuales las familias campesinas han decidido 

converger,en busca de trabajo y un mejor medio para subsistir. 

Lo cual ocasiona problemas de tOOo tipo tales como los -

relativos a la tenencia de la tierra.agua potable,comunicaciones y 

otra serie de servicios. 

La gente en su necesidad de fijar su residencia y en su 

carene ia de recursos, busca tierras des ha bi tudas sin saber si son -
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aptas para que se establezcan y sin ninglÍn tipo de servicios urba

nisticos ,esto ha proporcionado una desorbitada especulacito sobre 

la tierra urbana.esto aunado al alza inmcrlerada de los precios de 

los materiales de construccia'n,as! como al de su financiamiento,-

sin olvidar el peligro de la contaminacia'n ambiental,los transpor-

tes,los espacios verdes,que son indispensables para la salud:son -

algunos de los factores más importantes en la problemá'tica de la -

vivienda. 
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5.-POSIBLES SOLUCIONES. 

No se puede continuar con a ce iones encaminadas a dar so

luc iÓn temporal al problema en estudio. Es necesario tomar dec is io

nes que a.tiendan a las causas del problema para resolver verdader5!_ 

mente la problem~tica actual pero sobre todo sentar las bases para 

evitar problemas mayores en el futuro. 

Lo anterior se puede lograr difundiendo entre la poblac_! 

ó"n los sistemas de autoconstrucciÓn y con un mayor apoyo financie-

ro. 

La planeac io'n para ser adecuada debe incluir el uso del 

suelo y sus implicaciones. Por lo que es necesar io1 

Declarar zonas restringidas a los asentamientos humanos, 

áreas verdes, parques nacionales y zonas de desarrollo habitac ional) 

industrial y comercial,tcd.o esto debidamente distribuido pdra lo -

que sería conveniente auxiliarse de instituciones de enseñanza su

perior en la investigación del problema y en la claboraci¿n de pl~ 

nes ,planos ,mapas ,etc. 1 al efecto sería conveniente utilizar a los -

estudiantes que prestan servicio social y que sean supervisados y 

dirigidos por los profesores de las diversas instituciones y con -
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la coordinación de técnicos de la Secretar.fa de Desarrollo Urbano 

y Ecolog{a ( SEDlJE). 

El gobierno en sus distintos niveles INFONAVIT. FOVISSSTE, 

ISSFAM,etc. ,y sus programas respectivos para el desarrollo urbano, 

deberán cOnverger en uno só"lo que los coordine bajo un propósito -

común solo as! el país podrá' aspirar a niveles mas altos de biene~ 

tar y de calidad ambiental en armonía con el ambito social y en -

condiciones de equilibrio con el medio físico natural. 

Lo cual llevará al Estado a cumplir con su fin u'nico:el 

bienestar y desarrollo de la comunidad. 
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6.- CONCLUSIONES GEl>'ERALES. 

Tcrlos los seres humanos tienen derecho a un lugar donde 

caner,dormir,etc. ,para ello.es necesario contar con un espacio m,{ 

nimo construido que se dencxnina vivienda.Este derecho se estable

cía en la Legislación Mexicana desde 1917 por medio de la Consti

tución Pol!tica Mexicana en donde se dispone que es obligacio'n de 

los empresarios proporcionar casas cooicdas e higiénicas a los tra-

bajad ores, 

La crisis econ~ica que vive el país hace que el acceso 

a la vivienda se torne cada vez mas angustioso para la mayoría de 

la poblaciÓn,debido al deterioro de los salarios reales ,el aumento 

de desempleo y la misma elevaci;n de precios de la vivienda.a cau-

' , 
sa de la inflacion de las elevadas tasas de interes y desde luego 

a la sobre poblaci~n. 

Dicha situacio'n se agrava por la inadecuada distribuciC:n 

' ' de la poblacion en el territorio nacional y la especulacion que,--

con el suelo urbano realizan sus propietarios. 

Los asentamientos humanos irregulares se forman ind ist i!!. 

tamente en predios particulares ,ej idales ,ccxnunales o federales. 
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Es importante reconocer que el proceso de cree imiento de 

muchas áreas urbanas se inicia con asentamientos humanos irregula-

res ,en lugares inadecuados debido a su cree imiento desordenado y -

en lugares en los que el tratar de proporcionar los servicios ur~ 

nos resulta muy costoso. 

La acción del Estado en materia de vivienda se inició en 

1925.0esde entonces se han realizado multiples acciones para aten

der el déficit habitacional.Sin embargo,los esfuerzos realizados -

no han sido suficientes.Es necesario fortalecer a los organismos e 

instituciones gubernamentales relacionados con la vivienda y ----

además,dar facilidades para que la iniciativa privada.el sector s~ 

cial y los individuos fortalezcan su capacidad de construcció'n de 

viviendas. 

La polÍ.tica habitacional a corto plazo se debe orientar 

a proporcionar seguridad en la tenencia,servicios básicos y un es

pacio construido inicial que se vaya incrementando gradualmente:-

esto significa,que se debe,otorgar especial importancia a los pro

gramas de vivienda progresiva. 

En síntesis los asentamientos humanos irregulares y ---

desordenados se han presentado debido,tanto a la explosiciÓn demo

gráfica como al crecimiento de la población y a la inmigraciC:n ma-
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siva que se ha dado no sÓlo hacia las grandes ciudades tales cano 

México,Guadalajara ,Monterrey, sino también hacia ciudades medias. 

Por otra parte ,el al to costo de los materiales de 

construcción y de la construcci~n en s! misrtld nos ofrece un probl!!, 

ma muy dificil de enfrentar y un reto a los Organismos ,Constructo

res y Prc:xnotores. 
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